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Santiago de Cali, octubre 19 del 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
Proceso: 76001-33-33-016-2023-00221-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY 
Demandado: HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. y ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD". 
Referencia: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Dana Giraldo Castrillón, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1.116.268.685 de Tuluá (V), y 
Tarjeta Profesional No 380.990 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio 
del poder que me ha conferido la presidente de la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Colombia y la Salud “ASSTRACUD” con Nit. No. 900.521.307-6 y 
acta de Constitución número 00715 del 4 de mayo de 2012, como consta en la 
certificación expedida por el Ministerio del Trabajo, por medio del presente escrito 
me dirijo ante este Despacho a fin de formular el siguiente: 
 
 

1. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Solicito respetuosamente se cite a las Compañías Aseguradoras ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada tributariamente con el NIT. 860.524.654-
6, representada legalmente por el señor RAMIRO ALBERTO RUIZ CLAVIJO, 
identificado con No. de cédula 13.360.922 de Ocaña o quien haga sus veces, 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada tributariamente con el NIT. 
860.037.013-6, representada legalmente por el señor JUAN ENRIQUE 
BUSTAMENTE MOLINA, identificado con No. de cédula 19.480.687 o quien haga 
sus veces, EQUIDAD SEGUROS GENERALES identificada con el Nit.860.028.415-
5 representada legalmente por el señor RICARDO SALDARRIAGA GONZÁLEZ 
identificado con No. de cédula 71.766.825 o quien haga sus veces y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., identificada tributariamente con el NIT. 860.009.578-6, 
representada legalmente por el señor JESÚS ENRIQUE CAMACHO GUTIÉRREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá o quien haga sus 
veces, a fin de que concurra al pago total o parcial de los pretensiones que se 
declaren como probadas y por los cuales se condene a la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Colombia y la Salud “ASSTRACUD”, de acuerdo a las garantía 
únicas de seguros de cumplimiento en favor de entidades estatales de los contratos 
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suscritos con el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E, vigentes a 
la fecha en que se sucedieron los hechos narrados en la demanda y en el 
llamamiento en garantía efectuado por dicha entidad. 
 
 

2. HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 

1.- En su Despacho se adelanta proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra el Hospital ISAÍAS DUARTE CANCINO” E.S.E., radicado bajo el No 76001-
33-33-016-2023-00221-00, instaurado por la señora YENNI SOLANDI MARTÍNEZ 
MAMBUSCAY.  
 
2.- En dicho proceso, busca la demandante que, se declare la nulidad del declare la 
nulidad del acto administrativo No. 202302200004921 del 29 de junio de 2023, por 
negar el reconocimiento de una relación laboral entre la demandante y el Hospital 
ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. y a título de restablecimiento del derecho se 
ordene el reconocimiento del vínculo laboral, desde el 11 de marzo de 2021 hasta 
el 06 de marzo de 2023, como consecuente se decrete el pago de salarios, 
prestaciones sociales, vacaciones, realización de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral como empleador, indemnización por despido sin justa causa, la 
sanción moratoria por falta de consignación de las cesantías establecida en la Ley 
50 de 1990, en las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006 y la sanción moratoria por no 
pago de salarios. 
 
3.- De igual, el demandante integro en la Litis Asociación Sindical de Trabajadores 
de Colombia y la Salud “ASSTRACUD”, argumentando que el sindicato también 
debía de responder por las pretensiones de la demandante. No obstante, mi 
representada cumplió con el pago de compensaciones, auxilios y beneficios que le 
correspondían a la demandante por su participación en los contratos sindicales 
suscritos entre el Hospital ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E y el Sindicato 
Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud “ASSTRACUD” y 
cumpliendo con las obligaciones establecidas en los contratos sindicales.  
 
4.- Al respecto se debe manifestarle al despacho que el demandante participó en la 
ejecución de distintos contratos sindicales suscritos entre el Hospital ISAÍAS 
DUARTE CANCINO E.S.E y el Sindicato Asociación Sindical de Trabajadores de 
Colombia y la Salud “ASSTRACUD” y, los cuales se citan a continuación:   
 

No. Contrato Sindical  
Fecha de 
Inicio 

Fecha 
Terminación  

079-2021 1/03/2021 31/03/2021 

099-2021 1/04/2021 30/04/2021 

131-2021 1/05/2021 31/08/2021 
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196-2021 1/09/2021 31/12/2021 

002-2022 1/01/2022 14/02/2022 

070-2022 15/02/2022 15/02/2022 

102-2022 1/04/2022 31/07/2022 

153-2022 1/08/2022 15/10/2022 

187-2022 16/10/2022 31/10/2022 

199-2022 1/11/2022 31/12/2022 

023-2023 1/01/2023 31/01/2023 

067-2023 1/02/2023 31/05/2023 

 
 
5.- Dichos contratos cuentan con las siguientes pólizas de garantía única de 
seguros de cumplimiento en favor de entidades estatales: 
 

No. Contrato Sindical Fecha de Inicio 
Fecha 

Terminación 
No. Póliza Aseguradora 

079-2021 1/03/2021 31/03/2021 420-47-994000037618 Solidaria  

099-2021 1/04/2021 30/04/2021 AA071066 Equidad Seguros  

131-2021 1/05/2021 31/08/2021 420-47-994000037919 Solidaria  

196-2021 1/09/2021 31/12/2021 C - 100039391 Seguros Mundial 

002-2022 1/01/2022 14/02/2022 45-44-101134168 Seguros del Estado  

070-2022 15/02/2022 15/02/2022 45-44-101136366 Seguros del Estado  

102-2022 1/04/2022 31/07/2022 45-44-101137106 Seguros del Estado  

153-2022 1/08/2022 15/10/2022 C-100011683 Seguros Mundial 

187-2022 16/10/2022 31/10/2022     

199-2022 1/11/2022 31/12/2022 45-44-101080379 Seguros del Estado  

023-2023 1/01/2023 31/01/2023     

067-2023 1/02/2023 31/05/2023 420-47-994000041286 Solidaria 

 
 
6.- Como quiere ASSTRACUD ampara ésta clase de riesgos con Pólizas de 
Garantía Única de Seguros de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales, es 
que se llama en garantía para que el evento en que sea condenado, pueda repetir 
contra las citadas Compañías de Seguros, en lo que tiene que ver sobre esta clase 
de riesgos. 
 
 

3. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 
 
ÚNICA: En caso de que se declare un incumplimiento de las obligaciones del 
vínculo colectivo por parte de ASSTRACUD y que existió una relación laboral entre 
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por la señora YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY y el Hospital ISAÍAS 
DUARTE CANCINO E.S.E., se ordene y condene a las compañías aseguradoras 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, EQUIDAD SEGUROS GENERALES y SEGUROS DEL ESTADO 
S.A al pago total o parcial de cada uno de las acreencias laborales que se declaren 
como probadas y por los cuales se condene a dicha entidad.  
 

 
4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso y artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

5. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes:  
 
Documentales: 
 

 Copia de los contratos sindicales  

 Copia de cada una de las pólizas de cumplimiento descritas en el acápite de 

los hechos del presente llamamiento en garantía.  

 Certificado de existencia y representación legal de las compañías 

aseguradoras ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A, EQUIDAD SEGUROS GENERALES y 

SEGUROS DEL ESTADO. 

 
 

6. ANEXOS 
 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
2. Copia del poder otorgado. 
3. Certificado de inscripción y vigencia expedido por el Ministerio del Trabajo. 
4. Copia de la cédula de la representante legal.   

 
 

7. NOTIFICACIONES 
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Las de ASSTRACUD y la suscrita podrán ser realizadas en la carrera 34 # 5b2-05 
del barrio San Fernando de Cali, Valle, Tel: 3175134728, e-mail: 
juridico@asstracud.com.co. 
 
Sin más particulares.  
Del señor Juez,  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
DANA GIRALDO CASTRILLÓN 
C.C. 1.116.268.685 de Tuluá (V) 
T.P.380.990 del C.S. J. 
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